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GOBIERNO DELX PRñVlNCJ X t)É BURGOS.

ARTICULO OIS <»t' ICIO,
S. M.1a Reina nuestra fteñéra y sji Real fami

lia cóniniúun sin novedad etisu importante salud.»

' -drcitlar núm. 199.
X ■ - • ■

' Pór Real (lecreto'de 25vd.e ¡tuyo último S. M.. 
se, ha dignado ftetñbfafjtie. Gobernador de esta 
Provincia, .y-éh el dia de Kóy.me-, he encargado 
del toando-d.e la misma. oiwjqsWtKtv’ ehU ¿I

lió que he dispuesto se halfá publico i>oY el lío 
iehn oficial para conocimiento de los alcaldes, 
ayuntamientos y habitantes de esta.-provincia.-' 
Burgos. 24 de julio de 1851. = Francisco del 
Busto,

Otra. núm. 200.
•y.op-:t«A :hb OíTlill. íVL. hb V

En, Id, Gaceta ntrm. 6195 del día 30 do Junio 
último se halla inserta la Real orden circular que 
<á la leíra es como copio: r

«El'Exem01' Sr. Ministro de Hacienda ha co- 
anunicade á esta Dirección general con fecha de 
hoy la Real orden siguiente:—EAemo. ;Sr.— He 
dado cuenta á la Reina-dela-CionstfUa de>V, E 
<de 20 del actual y de la instrucción que: acora- ' 
paña , proponiendo -que la concesión dé la cobran
za de las-contribuciones térriloriíd é industrial y 
de comerció s6 haga meditinte’iliciladion pública., 
en un plazodijo, con el fin de uniformar este sei'-o : 
vicio, al pasó -que se obtenga eh: favor de los 
■coníribuyenles la 'mayor ventaja 'posible en él lí- 
irmte del premio que está marcado, y teniendo 
presente que son muy atendibles las razones es

puelas por V. E., ya porque se apoyan en las ór- 
denes é instrucciones vigentes, ya poique tam
bién se dirigen á evitar los coto; pecimientos y 
obstáculos que ofrecía á la administración la re
ducción de listas cobr.atorias durante el trascurso 
del año, cuando los nombramientos de ¡recauda
dores se h leían con posterioridad á la .época en 
que se forman los repartimientos y matrículas, se 
ha dignado S. M. aprobar la citada instrucción, 
mandando al propio tiempo que si -no se presen
tan licitadores para la recaudación de los cupos 
de contribución de las capitálas de provincia, se 
verifique la cobranza por las ■administraciones de 
coirtri'buciones directas y fincas del Estado, no 
haciendo uso dél premio designado á los cobra
dores taño en 'la parte puramente indispensable 
t ar i este serv ció, y aplicando lo restante á me- 
i os repartir en eí año siguiente, á cuyo fin de
be án rendir la oportuna cuenta. De Real orden 
o comunico á V. E. páralos efectos correspon
dientes. Lo que comunico á V, S. para que cui
de de su puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 28 do junio de 1851. 
—Felipe Canga A.rguelles»—Sr, Gobernador de 
la provincia de.. ..
Documento que se cita en la Real ¿rilen an terior.. 
Inslr.uccion que ¡lia de observarse en la licitación pálilic» 

. y contrata deja recaudación de las cQiilribucion.es fterri- 
. ttorial .é industrial y sus recargos.
1.°  fin l.° de Agosto aouncianm los Gobernadores 

de provincia en el Boktin oficial del propio dia ó del si
guiente, que basta el 20 del misino admitirán las proposi
ciones que se Jéis presenten en pliego cerrado para el car
go de recaudación de dichas contribuciones y sus recar
gos, correspondientes á los años de 1852, 53 y 54 de 
los pueblos en que no haya recaudador nombrado con in- 
dejiendencia de los ayuntamientos, ó que habiéndole

cQiilribucion.es


venza su contrato antes del 1. ° de enero del año pró- 
XÍIDO.

2. ° A la hora de las 12 del día 21 de agosto se abri
rán los pliegos de licitación én el despacho del Goberna
dor, con su asistencia, la del administrador de contribu
ciones directas, Asesor y escribano de la Subilelegacion 
de Rentas, y se estendérán las acias de su resultado, dan
do preferencia para el caso de la adjudicación al que 
< frezca desempeñar el citado cometido por menos pre
mio que el de 3 rs, p. 100 en la contribución territorial 
y 3 rs. y 30 mrs. p, 100 en la industrial, que es el mác- 
simnm señalado. No se hará mérito de ninguna proposi
ción que esceda de este limite,

3. c Los ayuntamientos de los pueblos podrán hacer 
proposiciones en el plazo marcado. En el caso de ser 
aceptables porque el premio que designan sea igual ó me
nor que el que resulte de las presentadas por particulares, 
serán preferidos y se les relevará de dar fianza hipotecaria 
mediante la responsabilidad mancomunada que les está 
impuesta por la ley cuando tienen á su cargo la cobranza.

4. ° Salva la escepcion de preferencia que se concede 
á los ayuntamientos, serán preferidos los particulares que 
hubieren. presentado proposición para recaudarla mayor 
parte del importe de las contribuciones directas de lapro- 
vincia cualquiera que sea el número de los pueblos á que j 
dicha proposición alcance, siempre que para alguno de 
ellos no haya otra designando menor premio.

5. 3 No se admitirá proposición alguna para el cargo 
dé recaudador con fecha posterior al 20 de agosto.
6. ® Vistas las proposiciones hechas, y estendijas las 

actas del resultado, harán los Gobernadores el nombra
miento de recaudador en favor del que haya-ofrecido eje- 
< utar l i cobranza y conducción por menor premio res
pecto de uno ó. mas pueblos, si los cupos y recargos de 
ellos no escede-, de 500.000 rs. Cuando pasen de esta 
suma deberán consultar desde luego á la direcccion ge
neral el espediente, para que por la misma se resuelva ó 
proponga al .Gobierno lo conducente.

7. 3 Se asegurarán, los gobernadores de que los particu
lares á quienes haya de concederse la recaudación son 
de, responsabilidad conocida; y de no tenerla, les exigi- ¡ 
fán que un. sujeto que reuna esta circunstancia firme ; 
con ellos la ratificación de su propuesta, á fin de ahjar
el curso de cualquiera pretensión ficticia.

8. ° Los particulares á quienes se adjudique la recau
dación deberán presentar y obtener la aprobación dé la 
fianza que corresponde antes del 15 de octubre precisa
mente, de modo que haya tiempo para prevenir á los al
caldes y ayuntamientos el recargo que han de hacer en 
las- matrículas y reparlimjenlps por razón de cobranza, 
comluccioti y entrega de caudales en las arcas del Tesoro.

9. ° Se considerarán caducados los nombramientos de 
lós recaudadores que para el espresado 15 de octubre 
no hubieren obtenido la aprobación de la fianZa, y la 
cobranza de los cupos del año inmediato se verificará por 
l-á, ayuntamientos con el premio que está Señalado ó ellos' 
Imbieien prefijado dq antemano en unión con los mayo- 
rés contribuyentes del pueblo.

10. Los recaudadores actuales cuyos contratos vencen 
con posterioridad al 31 de diciembre drl corriente año 
podrán couluniar en ellos basta teimiuarlu», si aiiles del

I 1. 3 de agosto manifiestan de oficio al Gobernador que se 
allanan al percibo del premio fijado como límite cu el ar
tículo 2. , y en el caso de ser menor allanándose á con
tinuar por-el que se les adjudicó la cobranza. Si no-for
malizan este allanamiento, se comprenderán en la licita- 

I cien de cobranza los cupos de los pueblos, del mismo inu- 
| do que los en que no hay recaudadores.

1 I. Las obligaciones y atribuciones de los qué contratan 
I la recaudación de contribuciones son las que están con- 
I signadas en el Real decreto de 23 de Mayo de i 8Í5, ins- 
I trucci >n de 9 de setiembre del mismo año, y en las Rea

les órdenes de 23 de mayo de 18 46, 3 de setiembre de 
í 8 47 y 15 de noviembre de 18 49 y art. 12 de la Real 
instrucción de 20 de,diciembre de 1847.

12. La fianza que deben prestar para responder de su 
manejo será en cudquiera de las clases siguientes:

En metálico; en billetes del anticipo de cien millones 
ó en acciones al portador procedentes de los créditos en 
favor del Banco de Fomento y otros contratistas por obras 
de caminos. Se dará la fianza por el importe de un tri
mestre de las contribuciones y recargos.

En papel de la deuda consolidada por triplicada can
tidad del importe de un trimestre.

En fincas; las dos terceras partes del importe de un 
trimestre con el aumento de una tercera parte sobre aque
llas: la otra tercera parte, bien en metálico, billetes ó ac
ciones, ó bien en papel de la deuda consolidada por tri
plicada cantidad.

13. En las capitales-de provincia :deben practicar la co
branza a domicilio de los contribuyentes, según se mandó 
en Real órden dé 25 de junio de 1849.

14. Las administraciones deben facilitar á los 
recaudadores las listas cobratorias con la pun
tualidad que se previene en Real órden de 23 de 
mavó de 1846 y 3-de setiembre de 1847.

15. Una vez aceptado el cargo de recaudador, 
asegurada su responsabilidad prévia. y revestido 
el que lo ha de d-sempeñar de todas las faculta
des y medios que le conceden las instrucciones, 
tiene la obligación de ingresar en las cajas del. 
Tesoro en los plazos que por instrucción están se? 
halados ó en periodos mas cortos, si asi lo creye
re conveniente y necesario la administración, pe
ro siempre antes del «lia último del segundo mes 
del trimestre, el importe de las cuotas; iritneslrá- 
les, de cuya cobranza- esté encargado, » escep
cion de aquellos porque justifique estar siguiendo 
los procedimientos ejecutivos. Si no verifica, el 
ingreso bá de sér apremiado al pago el dia 1.” del: 
tercer mes, en la fbrma qué está prevenido.

16. Lós recaudadores rendirán á 1» adminis
tración la- cuenta- dooiHúéríluda antes del- veueir- 
mienlode cada Lrimustre. Cunndonojtisfoen* po- 
sildé termina r algún espedirte de apremie den
tro del trimestre á que Corresponda eli adeudo-, 
no por esto dejarán Jos recaudadores de; presen
tar Ja cuenta. El cargo de esta será el que Ies 
tenga hecho la Admon. La data se compondrá:

L’ De las cantidades entregadas por. aquellos



en las cajas del Tesoro, y de que hubieren obte
nidolas correspondientes carias de pago.

.2.° Del importe de las cuotas falii las, habí in
do precedido esta declaración por la autoridad 
c< mpetente, queserán,en la contribución indus
trial el Gobernador, y en la territorial el ayunta
miento asociado de un número de mayores con
tribuyentes igual al de sus individuos, ó la comi
sión especial de evaluación que en las capitales 
sustituya al ayuntamiento,

Y 3-’** Como data interina, las cuotas porque 
se haya espedido apremio y cuyos espedientes 
hayan de seguir recibiendo mayor instrucción, 
pero en concepto de que los recaudadores no 
quedan libres de responsabilidad por dichas cuo
tas hasta la aprobación definitiva de losespedien- 
tes qué hayan dado por resultado la cobranza, 
adjudicación de bienes embargados ó la declara
ción-de insolvencia. Madrid 20 de Junio de 1851. 
—Felipe Canga Arguelles.

J la cual he acordado se dé la publicidad con
veniente por medio de este periódico para cono
cimiento y gobierno de los ayuntamientos y par
ticulares á quienes pueda interesar; advirtiendo' 
que en conformidad ál arl. 1.'* dé la instrucción, 
este Gobierno cuidará de insertar oportunamen
te los anuncios correspondientes en el Boletín 
para que.pueda, tener efecto la admisión de pro
posiciones desde el dra y hasta la época señalada 
en el referido wtldfpv.lo. Burgos 24 de Julio1 dé 
1851.—Francisco del Busto. • ■ - - - r. V , - r z: .

Otra núm. 201.

Conforme á lo dispuesto en el 
artículos.® de la Real órden cíe 
22 de marzo de, 1850 inserta en el 
Boletín oficial núm. 44, se publican 
á continuación los precios señala
dos por el Consejo provincial en 
unión con el Comisario de guerra 
para la liquidación y. abopo ÓP, los 
suministros hechos al ejército y 
guardia civil por los pueblos de 
esta provincia en todo el corrien
te mes.
Ración de pan de libra y. media 16 mrs:.
Fanega de c^ada, 16 rs. 1 maravedí.;
Arroba de paja, 33 mrs.
Arroba de aceite, 57 23 mrs.

Arroba de leña, I real I maravedí;
Arroba de carbón, 2 rs. I 9 mrs.

Burgos 24 de Julio de 1851.— El G. Éi-hií^ 

cisco- del Busto;

Otra núm. 502.

El Éxcmo. Sr. General Gobernador de esta' 
Plaza con fecha 17 del actual me díce lo si
guiente.
Por consecuencia de la Real órden de 4 de' 

febrero último son muchísimos los individuos de 
tropa que' van í'í sus casas con cuatro meses de 
licencia temporal, y en el presente mes han veni
do á los mas pueblos de esta provincia conaqu'el 
objeto, y estando prevenido que se hallen preci
samente en 1de noviembre en sus respectivos 
cuerpos, me ha parecido el mejor medio de con
seguir dicho objeto el dirigirme á la autoridad do' 
V, S. á fin de, que, en obsequio del mejor servi
ciose sirva V, S. prevenir i n ei Boletín oficial dir 
esta provincia á! los alcaldes dé los pueblos de la 
misma, que' con la oportunidad debida hagan' 
á los individuos dé tropa que se hallen en los su
yos respectivos, de forma que puedan estar en su 
cuerpo en la indicada fecha dé l..° de noviembre, 
asi como que al verificarlo' oficien á: esta Coman
dancia General, para poderse dar parle al Excmo. 
Cá pitan General, y que en el caso deque alguno se' 
halle enfermo al concluir su licencia, se les haga' 
venir á esta plaza, para ingresar en el hospital 
militar de la misma. • ■

Lo que he dispuesto se inserte en el Periódi
co Oficial de esta pronntciá, á fin de qué: llegue 
á cono imiento de los alcaldes de los ptuéblós de 
la misma y cumplan con lo que previene la pre- 
foserlq, comunicaron .■ — Burgos' 22 déquHó<te' 
1851.=£/ G. I. Manuel Mar tiñes González-,

ANUNCIOS OFICIALES.
D. Eugenio Maria Féfes, admiñisfradóv de' 

Contribuciones indirectas y subdelegado dé 
rentas de esta ciudad y provincia. - ■ " ‘'

Sé' haCe saber ál público: qué él día 18 dé 
agosto y hora de 11 á 12 de la mañana, tendrá 
fugar en: los estrados de este Gobierno de pro
vincia la subasta vitalicia de uña Escribanía que 
ha de proveerse en Peñaranda de Duero, bajo1 



las condiciones de que serán enterados Iqs lid
iadores en él acto del remate, ó antes si qui
sieren verlas, en la Escribanía de rentas en la 
que estarán de manifiesto'; que no se admitirá 
postura que baje de los 4400 rs. en que se halla 
tasada, que no habrá mas que un remate , y que 
este no tendrá efecto mientras no merezca la 
aprobación superior; y que el rematante, ó la 
persona para quien sea la Escribanía ha de es
tar adornado de los requisitos legales'.

Dado en Burgos, julio 18 de 1851.—Euge
nio Maria Perez. Por mandado de S. S. José 
Maria Nieto.

D. Eugenio Maria Perez, Administrador de con
tribuciones Directas y subdelegado de rentas 
Interino de esta ciudad y su provincia.
Se hace saber al público: que el dia 8 de agos

to próximo venidero y hora de doce á una de su 
tarde, tendrá lugar en los estrados del gobierno 
de la provincia, la subasta vitalicia de una escri
banía numeraria vacante en Badócondes, bajo las 
condicíonesdelasquese enterará á losliciladores 
en el acl® del remate ó antes si quisieren verlas 
en la escribanía del actuario, en la que estarán 
de manifiesto; advirtiendo que no sé admitirá 
postura que baje de los 3,400 rs. en que se halla 
lasada, que no habrá masque un remate, y. ¿jite 
este no tendrá efecto hasta que merezca la apro
bación superior, y que el rematante ó la persona 
para quien sea la escribanía ha de estar adornado 
de los requisitos legales.
Dado en Burgos julio 18 de 1851.—Eugmio 

. María Perez.—Por mandado de S. S. José
María Nieto.

v(ti -.toa n '• •a.Mtwn v omuv
Comisión superi or de Instrucción primaria de

la provincia de Vizcaya. ■ v- A ~

Circular llamando aspirantes para una plaza 
de maestro superior en la villa de Plencia.

Se halla vacante la plaza de maestro superior 
de instrucción primaria de la citada villa, dotada 
con 4,500 reales pagados en la forma siguiente: 
2,666 y 22 mrs. como sueldo fijo; 330 ademas 
en compension de la casa que le pertenece, lodo 
por trimestres de los fondos municipales y los 
restantes, 1, 503 rs. y 12 mrs. de retribucionesi 'Bfiu di) stoiisTiv tiJBBduí st sioíuz 

¿oiaéS'96 09 9mvfoi<pt ed 

de los alumnos, garantizados por los mismos fon
dos, sin que por consecuencia queda el agraciado 
solicitar otra remuneración bajo de ningún con
cepto.

Los aspirantes podrán dirigir sus soHcitude;, 
francas de porte, á la sacretería de esta comisión 
provincial, en el periodo de un mes, acontar des
de la publicación de este anuncio en el Boletín 
oficia!, acompañándolos documentos que al efec
to se requieren (sin cuyo requisito no se darán 
curso) en la inteligencia de que concluido d tér
mino procederá el ayuntamiento á la elección de! 
mas benemérito en circunstancias análogas al 
profesorado.Bilbao 10 de julio de 1851.— El Go
bernador presidente, Santiago de la Azuela.— 
P. A. déla C. P.Miguel de Iturzaela, secretario.

ANUNCIOS.
; K)*n> ■ ■ Oi- * v , -il -^-.rr

El día 22 del corriente se perdió 
una perra de caza pequeña ,de dos 
narices, color azúcar y canela y en 
la oreja derecha una orejita peque
ña como de media pulgada.-La per
sona que supiese su paradero se 
servirá dar aviso al parador Nuevo 
de Añastro y se le dará una grati
ficación.
oh írgb'd) l«9Í bÍ tib ® .£ oluttilifi

Los que visiten este afio la ciudad de Si ntander en
contrarán en el ésiaMeeimieiho qüe ánunciainos bíten 

surtido de géneros á precios muy arreglados.

MODAS Y ULTIMAS NOVEDADES.
í 419 kbiífYoúf pidéiflQd 19 loq aoti 

Géneros del reino y del estrangero al por mayor 
y al por menor, Hijos de Huerta, calle del Cor

reo, esquina á la de Cervantes, en Santander.
Aurtiilo de paños, chalecos, pantalones, lencerías, la

nerías, algodones, tegidos y bordados de todas clases, es
pecialidad de fraques y otros .diferentes artículos. Se hace 
toda clase de ropa para hombre.

I ■ - ,§.?: 9*

Burgos: '
Imprenta de Cariñemty Sia. Marta.
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